
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que 
se aprueba la creación de la Comisión Provisional de Planeación Institucional, 
enczírgada de la revisión y armonización aei Pian General de Desarrollo 
Inctitrrcional para el período 2014-2017, así como de los documentos que integran 
los dos niveles de planeación institucional. 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 31 de enero de 2013, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Consejo General) aprobó la conformación de la Comisión Provisional 

encargada de elaborar la propuesta del Plan General de Desarrollo para el período 

2014-2017 (Comisión Provisional del Plan General). 

1.i. El 30 de enero de 2014, el Consejo General aprobó el Plan General de Desarrollo 

para el período 2014-2017, elaborado por la Comisión Provisional del Plan 

General en cumplimiento al Acuerdo ACU-08-14, documento técnico-normativo 

que se encuentra vigente a la fecha. 

iÍi. El 31 c!.? E¡ETC> dt 2354, el Presidente de la República promulgó la Reforma 

Conctltcciinal er; iricteria política-electorzl, aprobada por el Congreso de la Unión 

y !3 fna!/c:iíc* tic! iagislatsras estatales 

¡V. E! I O  Ce fe3:-e;v de 2014, file publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
. . 

iiisi;-si¿!ot:es 6e i3 Cans~i~l ic i tn Política de los Estados Ilnidoc Mexicarios, en 
,S , ,-. i.i>;..!.~;-;ü p!:iiti:a-,i.,izc;crsf ;,,oi-:~tituciónj. k' 

V. El 23 c!r! mayo de 2014, se publicó en el DGF el "Decreto por el que se expide I 

i-.=y wnr;msai <- ,La, cie ksii~uzioires y Pror,edimi;;itos E;ectorales (Ley General), y so 

r-efocxan y aeicicnzn diverrzs disposi¿ior?s?, de la Ley General del Sistema de 
. . . , !,;nei,-E . - 1. -.., L .  ....-cj-,. 0- . - , .  :: IIS:. .ai!,r,.. .... . ,., ITE:'.?T~~ eI~--c!3r%!, -1s la Ley C.?!-ariics del Poder J~idicial 

/ 



de la Federación, y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos." 

VI. El 27 de junio de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(Estatuto de Gobierno). 

VII. El 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

(GODF) los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

(Código). 

VIII. El 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CGl65/2014, el Consejo 

General del Instituto Nacionel Electoral (INE), en uso de sus facultades, aprobó la 

designación del Consejero Presidente y de las y los Consejeros Electorales del 

Concejo General, quienes el 1 de octubre del mismo año rindieron la protesta de 

ley e instalaron formalmente el Consejo General. 

C o n s i d e r a n d o :  

Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segund~, Base V, Apartado C, 

numerales S, 10 y 1 'l de la Constitución; 98, numerales 1 y 2 de la Ley General; 

123, páirafo priniero; 124, pgrrafo primero y 127, párrafo prirero, numerales 3, 10 y 

11 del EstaWto de Gr~blerno, así como 15, 16 y 20 del Código, el lnstituto Electoral 

de! Dis;;it.o Federzl (Ii'is'iituto Electoral) es un organismo pLblico local, de carácter 

permanente, eutoridzd en materia electoral depositaria de la función estatal de 

c,r;j:miza: i ~ s  t-=.lec-,icm; lnseles en el Distrito Federal en Iss términos establecidcs 

en la Constitución y en la Ley General, profesional ei-i su desempeño, que goza de 

r..:f.-~~.c;rnia .. - . -L..  pr.-s.iji~es;t.at 2i-i SLI fi.jncionaniiei-rto e indepenclci~cia en sus decisiones, 
1- ,..;ir:? prso~;aiiclad juri5ic.r y ;3zt:imonio propios, y cuei?t? con las atribuciones de 
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contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática y todas las no reservadas al lnstituto Nacional Electoral. 

Que en términos de lo previsto en el articulo 1, fracción Vlll del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las 

normas de la Constitución y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y 

atribuciones del lnstituto El2ctoral. 

Que según el articulo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 

amplia. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Ccnstit~ición, a falta de dispcsición expresa, se aplicargn los principios generales 

6-1 dvr?clio. 

Que de acuerdo con los artículos 120, párrafo secjundo del Estatuto de Gobierno; 3, 

párrafo trrcero y 18, f rac i ix i?. . ,~ I y II del Código, par2 el debido cumplimiento de sus 

atribuciones, el lnstituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, 

imparcialidsd, independencia, legalidad. máxima p~blicidad. objetividad y 

:rar.cparencic. Aciinisi~a, ve12 por la estricta o5sewzncie y el cumplimiento de las 

dlr,;~oi:.icioi;es e!ecto:sles. 

k 
C;:~E de  ciecvi-do con !as Iiacciones 1, 111, IV VI cie! afiículo 9 del Codigo, la 

dznorracia electoral en el Oistrito Federal tiene, entre sus fines, los de garantizar el 
1:- ..,.-, ~ ; ~ , ~ ~ . j - : ~  cjp lc2 f iq-c.--r.2 . J . ~ . T  y ser votados; ofrecsr . , , , ., &. :..- de los ciudadznx di3 wp*," 

o;.,ci?;irs po:;',icas a la cikadanía para elegir a sus rzyresentantes media f ' ~  P 



procesos electorales; impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de 

decisiones públicas; y fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, 

dotada de valores democráticos. 

l 
7. Que en términos de los artículos 16 y 17 del Código, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionamiento y 

control por las disposiciones contenidas en la Constitución, las Leyes Generales en * 

la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal 

y el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las 

disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal. 

8. Que conforme al artículo 20, fracción IX del Código, el Instituto Electoral es 

responsat;le de la función estatal de organizar las elecciones locales de acuerdo 2 

la normatividad de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros 

aspect3s, a contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

9. Qtie en tésniinos de lo previsto por los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto 

de Gobisrno; 21, fraccibn l y 25, párrafos primero y segundo del Código; el Instituto 

Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el 

cual s intzgra por un Co~sejero Presidente y seis Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto.' Asimismo, ~on ' in te~rantes de dicho colegiado sólo Con 

cierecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo: y un 

:aprese:iiznt,o r cada F'afiidu Pu!í:ico cor: registra nacional o loca!. 

Ai:icio:sa;mrnte, en lar sesiones que celebre el Consejo General, participarán como 

invitados permanentes, sólo con derecho a voz, un diputado de cada Grupo 

Paria;~:~,ntario d r  la Accrnbiea Lrgi;lativa (i?! I'sistrlto Federa;. 

?C. <!!e! Icii ;.,;:iculor 22 ./ 38 Gel -íc~di" dis;?r:n~:? q r ~ r  cl Sons.-;r, General funciona de 
-.. kt ,2n2ra parniai1en:e y c:? forms volegiaia, r?iadiants la cciobración de sesion 



públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero 

Presidente, que sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los 

asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y que éstas 

revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso, además de que para 

el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de sus. obligaciones y supervisión 

del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral, cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional. 

11. Que con base en los artículos 35, fracciones 1 ,  IV, VI1 y XLVII, así como 50 del 

Código, el Consejo General tiene, entre otras, la facultad de implementar las 

accionss cmducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en ¡a Constitución, el Estatuto de Gobierno, las Leyes Generales y el 

Código; en todo tiempo, podrá integrar las Comisiones Provisionales que considere 

necesarias para la realización de tareas especificas dentro de un determinado 

lapso, en cuyo acuerdo de creación se deberá establecer el objeto o actividades 

específicas y plazo para el cumplimiento del asunto encomendado, que no podrá 

ser superior a t in ano; aprobar, cada tres años, el Plan General de Desarrollo del 

1nstitut.s ¡%ct~ral, con base en la propuesta que presente la respectiva Comisión 

Provisional y supervissr su crirnplimiento, así como las demás señaladas en este 

último ordenamiento 
% % 

12. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Código, las Comisiones 

son i:istancias vole~iaCac con fücultades de deliberación, opinión y propuesta; se 
,ciE-...7..- ,,,:ún por iin Consejero Presidsnte y dos Consejeros Electorales, todos ellos 

c;>n de:evho a voz y vt-~iri; c~ntai'án c m  un Secretario I6cnico con derecho a voz, 

designado por sus integrantes a propuesta de su ~ res i ien te  y tendrá e! apoyo y 

c~:.:abzraiiCn de lo: 6r:rjanoc ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 2 "' 
+'? jri * - + ; c t . : - *  i;.: 'ni ,-',.'.1<'-;3 i;.-.-l-~i3~ qt!2 91 ~ 1 ) ~ ~ ~ , i ~  G-ne;~! aprcbaiá cr;a Comisión , .... ...¿ ~..,L,i.i.,,.- ., . . t tJr. , ,  k . - i - , G . .  

!3i.-Vic.ir, ,-, ,-.,rl-. ,,: P +rc, q ? q22 i'cnntile el proyecto dzl Programa General de Desarrollo d . L -- . . 



Instituto Electoral, el cual deberá presentarse para su aprobación a más tardar en 

enoro del año que corresponda. 

14. Que según lo dispuesto en el artículo 53 del Código, al concluir sus actividades o el 

periodo de su vigencia, las Comisiones Provisionales deberán rendir un informe al 

Consejo General, sobre las actividades realizadas, en el que se incluya una 

valoración cuantitativa y cualitativa respecto del cumplimiento de la tarea 

encomendada. 

15. Que la Comisión Provisional encargada de Elaborar la Propuesta del Plan General 

de Desarrollo Institucional para el periodo 2014-2017, creada mediante acuerdo 

ACU-06-13, inició formalmente sus trabajos el 14 de febrero de 2013, y finalizó los 

mismos con la entrega del Proyecto del referido Plan General de Desarrollo 

Institucional el 23 de enero de 2014, además de la remisión de su informe final el 5 

de marzo del referido año, en cumplimiento del artículo 53 del Código. 

46. Que de :;cuerdo con el artículo 64, fracciones II y IV del Código, son atribuciones de 

is Ji~r;ta .\dministrativa, a~rcbar  y, en su caso, integrar en la primera quincena de 

si;.tiembre cial aAo anterior zl que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las 

(;críiislr~r?es: respectivas, los proyectos de Programas lnstitucionales que formulen 

los Órganos .Ejecutivos y Técnicos, así como integrar el Proyecto de Programa 

C,rrztiut:, Ariual con base en 13s Programas Insti"fcionales autorizados. 

/ - ?:. GUI; o ; ~  ei ei?tend;do de qur el Plan General de Desarrollo [;el Iristitüto Elzctoral 
. - , . A ,  r,c, a - 7  
k d  i P fde B ~ I I S U ~ I I O  por el Consejo General previo a la Reforma Constitucional 

cri h:z:eria r'oIitico-'Ziecioiá[, ia cual motivó diversas reformas a la ~ormativa federal 

11 del Distrito Electoral que, por ende, dicho Plan General no conttmpió ni pudo $ " 
,= . :.,,r coi?-io i'undarixsn;~ ei-I su eiaboración, resulta necesario efsctuar la revisión y 

. , z.r:.;~;?is,-.cic.:~ de su cc;r,tenlle a fin de actualizar rus objetivos, estructura, 



18. Que lo anterior también encuentra fundamento en el hecho de que el Plan General 

de Desarrollo incluye el marco normativo del Instituto Electoral para el periodo 

2014-2017; las políticas y los programas generales; la misión y la visión; y un 

diagnóstico institucional que, entre otros aspectos, aborda el contexto electoral de 

la Ciudad de México, la participación de la ciudadanía en las elecciones locales y 

en los procedimientos de participación ciudadana, el funcionamiento del lnstituto 

Electoral y su estructura organizativa, así como los procesos de comunicación y 

difiición; también señala los objetivos y líneas estratégicas y de acción, además de 

referir los mecanismos de seguimiento y evaluación. 

19. Que en virtud de que la planeación institucional tiene dos niveles: el estratégico de 

tres años y el operativo de un año, ambos vinculados; y que el primero se concreta 

en el Plan General de Desarrollo del lnstituto Electoral, mientras que el segundo 

incluj/e los Programas Institucionales y Específicos, asi como el Programa 

Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de este lnstituto 

Electoral, se considera cocveniente que la armonización del Plan General de 

Desarrollo genere directrices que sean consideradas en la integración de los 

ciov~:meztos de la planeacic:~ operativa del ejercicio fiscal del año que corresponda, 

por parte de los órgznos competentes. 

20. Que en ese contexto, este Consejo General estima necssaria la creación de una 

Comisién FJrovisionzl que tendrá como objeto, revisar y- armonizar el Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral 2014-2017, que impactará en los documentos 

q ü e  inteyran la plznz?vión cperativa en el ejercicio fiscal del año que corresponda. 

23.  Qut: in.i?ndie!-?do 2 113 s~Ea!i?cia en los considerandos 11, 12 y 13 del presente 

P,cuerdo, lo procedente es que dicha Comisión Provisional realice las actividades 

ai:iri.vi-!:es 3 padir de la en:r?da en vigor de este Acuerdo, hasta la conclusión del 

objetc <!e SU creacijn, obcvr~ando el plazo que dispone el artículo 50 del Código, y 
. . 

2 ,~,~;.,f::r,;;,~ ff 2 1 %  r~g:: --4a ,e, ~:;2erz:  1 



C.E. YURl GABRIEL BELTRÁN MIRANDA. Presidente 

C.E. CARLOS A. GONZÁLEZ MART~NEZ. lntegrante 

C.E. PABLO CESAR LEZAMA BARREDA. Integrante 

Atendiendo el artícufo 37 del Código para la integración de la referida Comisión, 

deberá considerarse la adición de un representante por cada partido político 

acreditado ante el Consejo General. 

22. Que a fin de armonizar el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 2014- 

2017, este Consejo General estima pertinente, se implemente un Plan de Trabajo 

que apruebe la propia Comisión Provisional, para lo cual contará con el apoyo de 

las Secretarías Administrativa y Ejecutiva, de acuerdo con sus respectivos ámbitos 

de competsncia, zsí como de las áreas sustantivas, adjetivas y técnicas del Instituto 

Electoral. Dicho Plan de Trabajo deberá considerar, entre otras, las actividades 

pertinentes que permitan generar una propuesta de Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral para su presentación al Consejo General en el plazo indicado en 

el artículo 51 del Código. 

23. Que con base en lo establecido en el Considerando 14 del presente Acuerdo, la 

Comisi5n Provisionzl deber& rendir un informe final sobre las actividades realizadas, 

en el qae incluya una valoración cuantitativa y cualitativa respecto del cumplimiento 

de las tarois encoi~endada~. . 

En razón de lo expuesto 2n 13s consid~racion63s de hecho y de derecho, y con 

furida~:t:nln er i  ICS aitícc!os 54'; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numerales 3, 

i 9  \( 1 4  ds is Lonstil~rsión; $8 ,  nuinerde.~ 1 y 2 de la Ley General; 120, párrafo 

segundo; 123, párrafo primero; 'i24, párrafo primero y 127, párrafo primero, numerales 

3, ' ¡O y 'i 1 d-:l Esteii?io da G::bictrno; 1, i'rzcvión VII; 3, párrafos primero, segundo y 

tercvro; 9, i'rscsiones 1, Il: IV y Vi; 15; 15; 17; 18, fracciones I y II y 20, fracción IX; 21 ,  
-,,- i...:,:.. I .  ?L.  3'>. 8J.T :,-;:c.i,,: r ,, ,_,.., ,,, .;a, fí~:;;ri;;;ec I, IV, V11 y :.:i:u'FI; 56; 53; 53; C4, fracciones II y I V  del n 



Código; en ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, este 

Consejo General emite el siguiente: 

A c u e r d o :  

PRIMERO. Se aprueba la creación de la Comisión Provisional encargada de la revisión 

y armonización del Plan General de Desarroilo del Instituto Electoral para el período 

2014-2017, así como de los documenlos que integran los dos niveles de planeación 

institucional, de conformidad con lo expuesto en los Considerandos 20 a 23 de este 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Provisional de Planeación lnstitucional para que, 

iina vez que concluya sus actividades, rinda un informe final sobre las mismas, en el . 

que ii-icluya una valoración cuantitativa y cualitativa respecto del cumplimiento de las 

tareas encomendadas. 

TERCERO. Se ordena a las Secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las Direcciones 
E;=,, L,~.,dtivas y a las .Cinidades Técnicas d r l  Instituto Electoral prestar el apoyo requerido 

por la Coniiri5n Provisional para el cumplimient:, de siis tarrsis, de conformidad con sus 

iesp~cti\ ios ámbitos de SL! competencia y scilciencia presup~es1c;l. 

C!IF.RTt). Se instrliye a Iz Srcretaría Ejec~tiva proveer !o necesario- para que el 

prrsenie Acuerdo se publique en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas 

c~nli:zlns cc.n?o en sus cuarerita ~ii.eccion$s Distritales, y en e l  portal oficial de lnternet 

ww..~;. iedf.ar.g.irix 

Qú'BI4T'O. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los Estrados 
r ' i 

-. . 
.'L. icis cric:i;i:ic cei?tra!ss de ests i~ctituto Eflal:f..3ral. 

t.; r . ~ h ! $ 7  .. e :;: \,.-, , ,,,,,, .,-, ::3 B ~ ~ c s . ~ ~ : I s c ~ ~ ~ / ~ : : ,  par2 qur de  inanera inmoriiata realice las 



adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación asumida por el 

Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio oficial www.iedf.org.mx, y 

con la finalidad de tener un mayor alcance de difusión, publique un extracto del mismo 

en las redes sociales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintiocho de agosto de dos mil quince, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción Vlll y 60, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

/ A  / \ Lb%/J' 
Mtro. ~ á r i o  Velázquez Miranda Venegas 

Consejero Presidente &e rétario Ejecutivo , 7 


	



